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MÓNICA F. ZABALA P. 

Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de enero de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 12 de diciembre de 2022, fue devuelta 
esta ejecución alimentaria, por el Juzgado 12 de Familia de Bogotá, el cual, en providencia de 01 de septiembre de 
2022, rechazó de plano el recurso de apelación aquí incoado.  
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial del 19 de diciembre de 2022 al 11 de enero de 2023. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo de Alimentos No. 2018 00386  
Se le acumuló el ejecutivo de Alimentos No. 2020 00175   

Demandante: PILAR JANETH MEJIA SILVA 
Demandado: JUAN CARLOS MESA MACIAS 
Fecha Auto: 02 de marzo de 2023. 
 

Teniendo en lo resuelto en demanda acumulada, por el Juzgado 12 de Familia 

de Bogotá en providencia de 01 de septiembre de 2022, en la que se dispuso el 

RECHAZO DE PLANO DEL RECURSO DE APELACIÓN, y lo resuelto en auto de 

misma fecha (02-marzo-2023), dictado en dicha ejecución, manténgase la suspensión 

de este asunto, conforme los derroteros enunciados en auto de 15 de abril de 2021, 

esto es, mientras la ejecución acumulada llega a la misma etapa procesal de este 

asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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